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ACTA MESA DE CONTRATACION 
 

 
EXP. PAS 2/2021- “SERVICIO DE DISEÑO Y MAQUETACIÓN DE MEMORIA 
CIENTIFICA PARA EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA.” 
 

 
ACTA SOBRE Nº 2 PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS. 
 
 

 
Presidente: 
D. Jesús Capa Algara.  
Técnico Instituto de Investigación 
Sanitaria Hospital Universitario La 
Princesa.  
 
Vocal: 
Dña. Silvia González Herráez.   
Técnico Instituto de Investigación 
Sanitaria Hospital Universitario La 
Princesa. 
 
Secretaria: 
Dña. Silvia Duque Sanz. Departamento 
RRHH. 
 
 

 
A las 13:30  horas del día 13  de 
agosto de 2021, se constituye la Mesa 
de  Contratación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
La Princesa, al objeto de celebrar la 
apertura del Sobre 2 
“PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA RELATIVA A LOS 
CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN 
VALORABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS” 
correspondientes al expediente de 
referencia. 

 
 

DESARROLLO.  
 

Ante la imposibilidad de asistencia de Dña. María Mar Martín Cuena le sustituye como 
secretaria Dña. Silvia Duque Sanz. 
 
El presidente declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena que comience 
el acto público de apertura del Sobre 2 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS”, el cual, atendiendo a las actuales circunstancias sanitarias, se celebra 
a través de la plataforma virtual ZOOM. 
 
A continuación, se procede a identificar a las licitadoras que se han conectado 
virtualmente a través del enlace correspondiente, identificándose: 
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 ARTE FINAL DISEÑO Y COMUNICACIÓN, S.L. Asiste A.G 
 MIGUEL MARTÍNEZ-LOSA MORÓN. Asiste M.M 
 TOO LOVERS DESIGN. Asiste J.M.G 
 TRES Y MÁS, S.C. Asiste G.G 

 
Antes de la apertura de Sobres, se lleva a cabo la lectura de las empresas que han sido 
admitidas. Posteriormente, se procede a dar lectura a lo que, cada una de las empresas 
que resultaron admitidas de acuerdo con la última sesión, habían obtenido respecto a los 
criterios valorables mediante juicio de valor y que se habían establecido en este 
procedimiento siendo su resultado el siguiente: 
 
 

Representación 
gráfica de la 
información  
(0-10 puntos) 

Originalidad,  
creatividad y 
carácter  innovador  
de las  propuestas 
presentadas   
(0-6 puntos) 

Calidad 
estética y 
técnica de 
los esbozos 
(0-4 puntos) 

TOTAL 

ARTE FINAL DISEÑO 
Y COMUNICACIÓN, 
S.L. 

9 4 2 15 

CALIFORNIA CENTER  
 7 4 3 14 
DILEE LECTURA 
FÁCIL SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
ESPECIAL 
 

5 3 2 10 

MIGUEL MARTÍNEZ-
LOSA MORÓN 
 

5 2 2 9 

PRODUCIONES MIC, 
S.L. 
 

7 3 2 12 

SPERTORIA, S.L.U. 
 3 2 1 6 
TOO LOVERS DESIGN 
 9 6 3 18 
TRES Y MÁS, S.C. 
 9 5 3 17 

 
Una vez llevada a cabo la lectura de las puntaciones referenciadas, se procede a preguntar 
si algunos de los asistentes tienen alguna cuestión que consideren oportuno trasladar a la 
Mesa, acto seguido el presidente procede a la apertura de los Sobres N. º2 presentados 
por cada una de las licitadoras admitidas.  
 
Se da inicio a la lectura de los precios ofertados (sin IVA), así como, los criterios 
valorables mediante fórmulas que se habían establecido en este procedimiento, siendo su 
resultado el siguiente:
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Reducción del tiempo de 
entrega por debajo del 

máximo solicitado. 
(10 PUNTOS) 

Reducción del tiempo de 
respuesta a los cambios 
solicitados durante la 

edición del trabajo por 
debajo del máximo 

admitido. 
(10 PUNTOS) 

ARTE FINAL 
DISEÑO Y 
COMUNICACIÓN, 
S.L.

3.000,00 € SI SI 

CALIFORNIA 
CENTER 3.800,00 € SI SI 

DILEE LECTURA 
FÁCIL SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
ESPECIAL 

3.650,00 € SI SI 

MIGUEL 
MARTÍNEZ-LOSA 
MORÓN 

2.300,00 € SI SI 

PRODUCIONES MIC, 
S.L. 1.890,00 € SI SI 

SPERTORIA, S.L.U. 2.830,00 € SI SI 

TOO LOVERS 
DESIGN 3.825,00 € SI SI 

TRES Y MÁS, S.C. 2.348,00 € SI SI 
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Una vez terminada la lectura, se pregunta a las licitadoras si tienen alguna cuestión que 
consideren oportuno trasladar a la Mesa, siendo su respuesta en sentido negativo.  
 
Concluido el acto público de apertura, la Mesa de Contratación procede al análisis de las 
ofertas.  
 
 TOO LOVERS DESIGN 

 
A la vista de la documentación aportada, la Mesa advierte, una vez revisada la 
documentación, que la Oferta Económica presentada por TOO LOVERS DESIGN varia 
del modelo fijado en el anexo I.1 previsto en el Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares.  
A pesar de ello, el órgano de contratación ha podido conocer claramente la oferta 
económica de la mercantil. 
 
Por tanto, y base a lo anterior se acuerda por la Mesa requerir la presentación de la oferta 
económica consignada en el SOBRE 2, conforme al modelo del anexo I.1 previsto en el 
Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares, debidamente firmado. 
 
Es SUBSANABLE.  
 
 CALIFORNIA CENTER 

 
A la vista de la documentación aportada, la Mesa advierte, una vez revisada la 
documentación, que la Oferta Económica presentada por CALIFORNIA CENTER varia 
del modelo fijado en el anexo I.1 previsto en el Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares.  
A pesar de ello, el órgano de contratación ha podido conocer claramente la oferta 
económica de la mercantil. 
 
Por tanto, y base a lo anterior se acuerda por la Mesa requerir la presentación de la oferta 
económica consignada en el SOBRE 2, conforme al modelo del anexo I.1 previsto en el 
Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares, debidamente firmado. 
 
 Es SUBSANABLE. 
  
En virtud de lo expuesto, la Mesa de Contratación acuerda requerir a las empresas aquí 
referenciadas para que, en el plazo de TRES DÍAS NATURALES, A CONTAR 
DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN, a través del Tablón de 
Anuncios del Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, de los defectos 
subsanables aquí referenciados, presenten toda la documentación requerida en la presente 
Acta. El límite serán las 13:00 horas del último día de plazo.  
 
 



5 
 

A continuación, se analiza si existen ofertas anormalmente bajas conforme a los criterios 
establecidos en el apartado 9 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Jurídicas 
Particulares cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

De los criterios objetivos establecidos anteriormente se tomarán en consideración, 
a efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como 
consecuencia de la inclusión de valores anormales, el criterio de adjudicación 
9.1.1, siendo los límites para apreciar que se dan en aquella dicha circunstancia, 
los siguientes:  
 

-Si se presentase un único licitador, se considerará que incurre en 
presunción de anormalidad si su oferta es inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 25 Uds. porcentuales.  
-En el caso de que sean varias las ofertas, se considerará como 
anormalmente baja toda proposición económica cuyo porcentaje exceda 
de 20 unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de 
baja de todas las proposiciones presentadas 

 
 
Aplicando lo anterior a cada una de las ofertas admitidas, el resultado, relativo a los 
porcentajes de baja de cada una de ellas, es el siguiente: 
 

EMPRESA PORCENTAJE 
BAJA 

ARTE FINAL DISEÑO Y COMUNICACIÓN, S.L.  33,33% 

CALIFORNIA CENTER 15,56% 
DILEE LECTURA FÁCIL SOCIEDAD 
COOPERATIVA ESPECIAL 18,89% 

MIGUEL MARTÍNEZ-LOSA MORÓN 48,89% 

PRODUCIONES MIC S.L. 58,00% 

SPERTORIA, S.L.U. 37,11% 

TOO LOVERS DESIGN 15,00% 

TRES Y MÁS, S.C. 47,82% 
 
Revisados estos parámetros se determina el siguiente umbral de temeridad:  
 

UMBRAL DE TEMERIDAD  
PORCENTAJE 

54,33 % 

 
 
 



6 
 

En base a lo anterior se concluye que las siguientes empresas incurren en valores 
anormalmente bajos: 
 

EMPRESA PORCENTAJE BAJA 
PRODUCIONES MIC S.L. 58% 

 
En base a esta circunstancia, y de acuerdo a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Jurídicas 
Particulares, se acuerda dar inicio a la tramitación prevista en el artículo 149, otorgando 
a PRODUCIONES MIC S.L. el plazo de 3 DÍAS HÁBILES, para que justifique y 
desglose, razonada y detalladamente, la propuesta que se ha fijado en esta licitación en 
consonancia con el bajo nivel de los precios que han ofertado, mediante la presentación 
de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. Deberá 
incidirse especialmente en:  
 

a) El ahorro que permita los servicios prestados. 
 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables 
de que disponga para prestar los servicios. 
 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para prestar los 
servicios. 
 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo 
de mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201. 
 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 
 

 
Seguidamente se levanta la sesión dando por concluido el acto. 
 
 
 

Vº Bº EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 

 

D. Jesús Capa Algara Dña. Silvia Duque Sanz  
 
NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, ha 
sido efectivamente firmado y se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación 
para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa. 
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